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cONVlnim OOU:CTIVO $llIDlCAL PaRA EL PIiRSONAL
DE FLOTA DE LA diJWJP:$,IoNAIJJQNAL ELCANO DE.L,t

BAJUNA~NTE.S.A.•

CAPITULO PRIMERO

.DIIP-lclones .gen~.

Artieul..o .1.0 ~ ,DE APLICACIóN' I'UNCIONAL.-El presente
o<>nvenlp tiene. átn1>11:o del!llD-' y <le e<mformIdad con lo
eetabl~cl.do.en el aoattad<> e)·""1 artleulo 4.' de la tey <le lM
de al>rll detg¡;s, ¡¡{eeta¡i; á la.«EmP1'l!!l!l1'laclonal El""",," y al
lle1'$OllaI. d!<$1!.¡,¡""a e<Jn~ldo"" 1" Ordenan." del Tra-
bajo en la Márlna Mll1'<ia!Ité, .

versitiad <:l~Santiagode CofnpoSlela las alegaclones que esti
men'convente,ntes ti 108$0105,efect()$ dé ,SUb6$na.r posibles errores
que se haY!UlP~ldo al l'elaotonM 10& l>1enes afectados ¡>or !ll
urgente oeu:pacl6tt y sin carácter de recurso. .

Dla 22 de junto : Parcelas números 1 al 20,. ambas inclusive.
Dia 23 de junio: ~axcelas números 41 al 40, ambas inclusive.
Dla 24 de JUI)I,,: l?ateel$8 rt1ltneros 41 al !lO, ambas jDCl1JSlve.
Dia 2; dejurilo: Par",,1aS rt~ 61 al !lO, ambas Incl1llllve,
Dia 26 <le jartlo: Pareelas n_w 61 al 100, ambas lno>l1llllve,
Dia 27 de Junio: Parcelas números 101 al 122-2. ambll8 in·

clusive.

Satltlag<Í <le COOtpo$lela. 23 de mayo de 1970.-El Rector de
la UniverS1.dP.d,. Manuel García 1:larrldo,.........3.156-A.

IlESOWCION ae. la Dirección General de fra!><l
jO' Par, la que se CZ:l'f'tU~ba el C'Ctttvenio Colectivo Bln.
djCal para elper_~l de F'lefa ti<: la .EmpreS4 Na
cional El.cltno' de la Marina Mercante, S. A...

Ilmo. $<,; V~ el ó<>nve1\l" colectIVo l!lindlcal acordado por
la com1$tón nomf#~& al: ·efecto para regqlar las cond1CíOí1e8
de trabajo .delP8rsonlll da ",ot.a de la «EQIpresa l!laclónalEl
cano de !llM.arlD.a M"I'ÍlI'Qte,S. h.», el 13 de rebroro '!1tJmo;
_uI~do 'lúe eu la de _zo de 1970 la se.retárla Gene

ral de I$>Orpnloadón SllHllcal....,ute a este oetllio Dlreetlvo
el texto 'ap~adopor la qo.mislón,detibef8,nte, iD!ot:mando su
alca.nce_y-t~ndencia_~ne.Lorden eC()Ílómieo-soc~. acont
pafíande ,f!3tud1t> '8alar1$1'~tíC()a 1()S efectos de lopre
visto en el-articulo 3.~del Decref;o..leyl011968, de 16 de &gosto,
almismotJ~mPQque hace. ooDBtar que .las mejoras no rebasan
1"$ llmltl!<lO~ 1m~S l>Ol' él y no reper01lten. en 1<10 pro
cios;,texto'y'eqmUtljcaeión.,.• ' 'que '. tuv1Elrtm..... ~. entrada en esta
Direceión~aletdi&#O de dicho mes de marzo;

Re8ulttltldo q.Qe oon"fe6ba2de, mllyoen" curso la.Direeo1órl
aen~rol dela~1ided SOCial ha elIúWlo su preceptIvo In
forme en ra,materla propla,c:t88ucólllpetencia;

O<>ruiId~~que esta DI_Ión Ge~ral ea competente para
resolver sPbre lopa.ctado y que sus ,eJt,ipulaéñones establecen
mejóras~:1I){1utlable:,tra:scellden91a.tanto en la, PS4"te relati
va, a1oop:t~todetraba.Jc comp'en ()tros~ctos dentro de los
limites all:t<>rloadós por el·Doeretó-le~ 101l~. ,,~ 16 de !Illoato,
sobre .evOlUCiófi'·,de 10&.,'salátios y otras: ... rentas..circ~
que )usttr....n la~pr~lón d~l reforldetexto con an'egloal
art¡culo.19<lel~gll!lrt'lnto.4t>. 2; d~ jUlIo d! 1956, máX1me
cUJ\nd'oel .1l11slnó. se .estima: yentajoso ~ra. ambos .·sectores.!abo
ra1eBY nO:el}ntt1lv~ precept,oSde .supenor .rango adm1tl1s
tl'ativo ni lesiona jnteresesde eaiáCter general :

Consider~do que la unanimidad de lo estipulado yel he
chod.e·que&\lS mejoras econ61nicasse compensen bilateralmen
te. sin alterar •• los, precios; comodetem1ma la Orden de 24 de
enero, de' ·.1969, justifican. su aprobación y, por tanto,

Est.a Diréopión General de Trabajo resuelve:

prílller~"C"Aprobar el ConveníQCo1ectiro. Sindical para ,el
personal de .Flota de la «:tn1presa Naciona.l·Elcano de la Ma
rína MercatltA¡!,.· 13; A;»; acordli4o en, 13,. de febrero de· 19'10.

segund<>.....Dl.PO~r su p\lIllle-eión en el «Bo1~tln 01lcl&l.
del lllstlldl"" cM· arrélllo a lo previsló en el articulO 25 del :Re
~Iámentó de 22 de jUlio de 1956.
Tetee~~ica.r,. que,~tr. a la, presente Resolue1ón Uo

cabe: reeurao,~unO$1 la viaadminlstra.tlva, según el artleu
1l023. delclta<!<>. :Reglamento Y. Orden de 24 de ~uero de 1959,
rnodificad.~P9tla:,de,,19 .de, noviembre de 1962.

Lo que .. eommrtco 'a' V..l. pata·su oon<>clmlento y, efectos.
Diosgu$.:Tpea V. L .. . '
~a.ttrid. 5 'de ,mayo de 1970;........ElDírector general, VicenteToro Ortt. . . . . . .

tlino. Sr. $ecretario general de la Organización Sindical.,

TRABAJODEMINISTERIO

b) Críticos de arte;

Don Dionisia Ortiz Juáre2.
Don Leov'1glldo Caballero Gutié:trez.

e) Vocales nato8 o en representación de ltealesAcádemlas
de Bellas Artes:

Don José Hernández Piaz. Direetor 00 la~tIe1a8'",1wior
de Bellas Artesl de Sev1l1a.

Don J-osé Cortines Pacheco, SUbdirector del Museo Provin-
cial de Be:llasArtes de Sevilla.. . ..,,' , o" o,' ,.,' ,

Don ~dro Valdecantos Garcia, Director qelMuseo PrDv1n~
clal de Bellas Artesde-Cádiz. : ,', , "

Don Emilio Orozco Diaz. Director-:del M1.18e<4ProVincl&l" de
Bellas Artes de Granada. ,,", " , .

Don Antonio Gavira Alboa, ép:'representaciÓTl:de:,la:Real Aca
demia ere 'B;ellas Artes de ~ant&, Jeabel de' HungI'-ia; de, sevilla.

5. Jurado de la fase regional en, Va~encfR;~

Presidente-edmisarioregional':~" Ftanci!iOQ LooanoSan
chiz, Consejero provincial de 'Bellas Artes.

Vocales:

a) Personalidades de relevante prestig1oenrti8¡téría artistlca:

• Don José !Tanzo.
Don Emilio C"'Ómez Piñol.

b) Críticos de arte:

Don Vicente Aguilera cerní.
Don Ernesto Contreras TabOada.

c) Vocales natos o en representacitÍl1 deR.e,ales AC$dem1M
de Bellas Artes: '

Don Jenaro Lahuerta Lópe2, Diréctor de Já,Esetieht SuperJor
de Bellas Artes de Valencia. ""~"",, , ~

vln~i~~ ::l~l~;Cl~t:s~r~a~=art, D1rec~ detMfiSeQ Prl»
Don Fernando Zobel de Ayala, ,D1r~tor 'del '1'4U$eo de Arte

Abstracto de las CasasColg8das de OU,enca;." ,'. ',,'
Don Manuel Jorge Aragoneses, Director deJMuseo ~úVm..

cial de Bellas Arres de' Murcia.
Don Ernes-to Furió Navarro, ,eA. ,represen,t~Ó¡rde l~ Real

Academia de Bellas Artes de San Carlos. ~

Lo digo a V. l. pala su conoc-lmiento y dernááefeétoK
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 1 de junio, de 1970.

Ilmo. Sr. Dirfldor g'enel'al d.e .Bellas Artes.

VJI,LAR PALASl

" "li~lIft11"lI"llli.iil'
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Art. 2.Q AMBITO DE APLICACIó:N. PElf.SOrtAl,..-t.e.f¡ .~tipul~iOnes
contenidas en el presente COnvenio $e ap~áll ªJa totalidad
de 100 tripulantes de 105 buques pro¡>fedll(l,deElCli.l!u, as1 cumu .
a todos ,aquellos otros con ·destIDdep. 'bUquesÍlt'réndadoS;' ad
ministrados o explotados· por la.· Empresa." bajo cualqUier "régi
_n jurldloo.

No afectará este convenio alpersop.a.l p~i)te de la Flota
que presta permanentemente sUS ~clqs~:~ierra •. afecto a
cualquiera de los Divisiones0~tQ$ die 11' _presa.

Art. 3.° UNIDAD DE EMPREsA YF'LO:i'A.,":a. lea-'e:tttétos' de: la ob
servancia de _este convenio y de la. prestaci'?D_:~:los servicios
correspondientes. se ratifica -ex~~nte _. el Prtn,C1piQ -~'" «uni
dll(I, de ~r.... y Flota>, culllquler... <l116 ~ la ,cundlClón y
tráfloo de los diStintoo buques deja_p~""""telilélldose
vll!""te el prlnClplo reconocido en jaOtdé~LaI>nrllJregla
mentaria de la fRC'.JItadprlvativa de la PJ¡-«>Cióílde m_u. de
_dIr -... los transbOrd,os y t<asilí<\OS. de 10ó/trlPUjanteS, en·
tre cualesquiera de los' buques. al' :serv:icio;~;lamisma, libre..
mente.o 8. fin de satiStacer~'del-1lel'V1ei9. la formtt
clón P1'aresional de las _Ones ;, la ...pt¡tl!d de ea4'" trlp\l
IBnte p,.ra una determinada claSe de bU4ué Y.100.

Art. '.0 IN'lTDRIDAD DEL cONVENIO.~A,' toc:los. _los efectos. el
presente COnven1oconst1tuiráuna ._ unIdadin~il1c:llble, de suer~
te <lue no podrá pretenderse !,a, ~pllC#oC!óndellnp o variOS de
'sus uaetos; .desecPando ,aJ.resto.sJtl()qu~'I!i~pre:habráde ser
c9D8l~o y observat:io en ,su, tOtQl1dad;, .> ,,' '•.

En oonseeuenc1a. el convenio q~siíJ;::l!.f:icac4tpractíca

alguna y deberán revI....... todll8 .U8'ellt~~e!l el· 'u
~ de q116 por alguJ;ln de los ~«>n>petentes lJa·
~as a aprobarlo no fuera sanc10h8d.0'en,~\!iU i~tegr1dad.

Art. 5." AMBITO TEMPÓRAL"""El'Presenté"Q011,Wnlo ,entrará
en vigor y surtirá efectos deodeell de .<>Ctul#ede 1969 h_
el31 de di_re dé. 1971. se 1)l0"Ql<l»1\~~te ¡¡or MUS,
si no 10 denuncia alguna de,-las'~~:'11I1aantelación
m1nimade tm meses a la feéha ~'BJl'>V~to 0, en su
caso. con igual plazo antes ·de la féCha. del,vftAcrtn'iiento- de la
pr(>rroga en. curso.

Art. 6,." CONt'1C1óN MÁS FAVORAJJU:.-Alos:,:efect()s de lo dí&
puesto en el 'artlculO 3.0 de la LeY de 24 de abrll· de 1958 e
Igual nÚlllero del Reglamento de 22 de ju1iq de.·19P1l y artlcu.
lo 22$ de la vigente Otdénanza del Traba,jP""la ~arlna Mer·
cante,.1as condicl<meS _les <lIJe ""'eolableeélie!l el presente
conVeIi1o. se entieridenmás f&V911d:JIes,;ensti',c01iJUlÍto, para
108 t.rab&jadores. ,que las queconeed,en ,$ los"tnJsmos lat! 'dis-
pnsIelone. laborales en·v!gor. . .

Art. 7.0 COMPENSACIÓN' y ABsoRC1~.~'c<msecuenCla de
lo anterior, las mejoras económ~casestELbleci4aS:~'el presente
COttvetüoeomp.ensan y absorben. en,sutot;Qlltlacl;'a lasque
anteriormente rigieran por lml'e!"atlvo ler¡al, por~16n vo
luntaria de ja Empresa o por p~ .Ul!O$y' CQ!It.)¡lDbres. Aná·
loga.mentecotnpensa.rán y ab!otb~ránrtod88:,cpantas pudieran
establecerse en el·futuro.por '~i$PóS1cioneslegálel!.siempre,que
las OOJl~da:s: en este OOn,veIÜo se- > manten,ttm<superiores en
$U conjunto.

CAPITULO II

Ré¡imen iJ1t-eliO-r

Art. 8.° CATEGORíAS PROFESIONALES~~~c.ateg-onasprOfesi()..
nales serán las mismas que las ele' la Ordén'tffizade1 Trabajo
en la Martna Mercante. .

Sin embargo, :pa.ra los Eiect¡jc1stasse e~l~ndoscate~
gorfas: ,Una comprendida enla,~rcera d~lgruPO 11:1 (Maes·
tranza),Y otra incluida en la:segundadel,grtll)O, IV (Spba-l-
ternos). . ..

Estarán·comprendidos en .18· cat&gor1a'I>~~té'que~e es·
table<:é por el presente convenio, 1O!!)!lleetr\elStll.oqné cnn ao
teriorldl'd a la entrada en v\gQt"d~ 1....ot<lenama LabOral se
encontraran. disfrutando delB.',con.std4!ráCi6nd~'~&flstra.nza,así
como aquellos de posterior Ingreso· a'qi.I1ertes .111: 'Empresa. con
sidere con aptitud para ello.

Tocios los demás ElectricistasdenU¡e;vo. ifigresb !onarán. por
la. categorla reglamentada en .1& ~n8.tlZa:~, quédando
supeditado su posterior ascensoa.1 eomportanttento v eapaei-
dl'd proCesional que demuestren.. ..

De' ,conformidad con lO,PreY1stOenel arttcWfl:7.o, apartado'7

e:. 1~~"ffl:a:\,~a~I;:.,:a~~tp,,~ r;.'!'~
presa.las nuevas denominaclOflellycategori.,;~es~Qnale8que
pr~fi, de acuerdo oolÍsusneces1d1v1eS<HLexplotaclóny pla
nes de organizaclónque Por· ~UéUas" se ~ro~.

Art. 9.0 PERíODO DE PRUEBA,.-o-El ,pez1.oc:lO de' j)~ba a qUe se
refiere el articulo 48 de la ac~ual.,~enanzat.eJ:idltlÍ,. una dura
cióil de seis meses parat0da8'l~c~OTlaá::protesionaJ.es.

Art. 10. ASCENSOS.-A excepc1ónde ' lOS; 'c&rgCl$: }ie (18,¡)itán,
Jefe de Máquinas y Mayord~oo~t\S1tQ.nlldos..:c:lAM'su'tI&tura;.;
1e1ll1 especial, serán d..lgtladOBllbl'!!fiten!e por IaIl;nlpreaa; Ips_lis ascensos se efectua.ráll. PQr~die la $ID!?,"sa
entre él prlmer terelo del ese1LllitOllelllode .1.......tegorIa Inme
diatamente anterior dentro de su éSpée\alldád;

IflllilMii¡¡lIi dIN'.Un'

En el Reglamento de Régimeu 1iltel"10r se establecerán las
condiciones de- titulación. conducta, puntuación profesional me
dia obtenida y demas requisitos exigibles para. considerarse in
cluidos en dicho primer tercio· de elegibles, así como el períod-o
de prueba necesario paraconederar .de-finiti'yo el ascen~.

Art. 11.•CATEGORÍAS D15TlNGUIDAs.-Guando a juicio de la
División Marítima- de' la .«Empresa Nacional Elcano, S. A.»), el
comportamiento de un tripulante sea superior a lo normal y
por no e:¡{istir categoría superior o plaza vacante. o no poseer
la aptitud necesaria.· para ascenderle.. podrá ser promovido a
la categoría dé «distinguido» Que lf\ dará derecho a· una re
tribución especial.

La categoria de «distingUido» será t€mpora1 y su p,urac1ón
no superior s' un afio. si bien podrá renovarse al ténnino del
n1ismo.

Art. 12. EXCEDENCIAs,~Sin perjuicio del régimen de exce
dencias voluntario establecido en el apartado 2-del artículo 81
de la Vigente Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante, la
Empres~ podra condicionar el reingreso del personal Que haya
permanecido e~cedente·.dur;\flte un período superior a un año,
a. que se efectue por la,. categoría innlediatamente inferior a la
que tenía en f'l mOlt1ento de irnciarse ·la excedencia.

Art. 13. VACACIONES.-Lu..<; vacaciones anuales quedan fija
das en sesenta cUas pat:a ~Qs ,los. tripulantes, cua.le8quiera
que gean los buques en que ha.yan pre.<>tado su servicio, durante
el afto. Este periodo de vacaciones se incl'ementarí¡ f'D un diaa
por cada quinquenio de antigüedad. '

Considerándose que las vacaciones reguladas en este articu
lo alcarman un periodo de tiempo razonable y que por otra
parte lús. tripulantes perciben el j importe de los domingos V
festivos en la mar, en e:t- plus de Effl1,barque regulado en este
Convenio; no ha lugar a su a.cumulaeióu.

Art. 14, TRABAJOS DE CATEn0RÍA. suPERIOR.--...E1 desempefio de
trabajos. de categOl1a superiorpa;ra cubrir vacantes por 'enfer~
medad,accidentes. vaca~o.nes.. servicio milttary otros a.nálog-os.
no dará lugar aconsolidax las plazas en p.ropiedad, si no exis
ten vacantes en la escala correspondiente, si bien, el que desem
peñe la plaza superior tendrá 'derecho a todos los efectos a la
retribucion conespondiente a la pl~a-QlJe oeupe- temporalmente.

CAPITUW IIJ

Régimen econóinico

Art. 1;;. PERCEPCIQNES.-LaS percepcíones del personal in
cluido en el presente Convenio Qnecta,h definidas por 101'- ~l

g~1ientes conceptos:
al SllIarío. p-rofeRional.
b) Antigüedad.
c) Plus· de embarque, Que incluye pal'ticipa('iún en el so-

bordo
dl Plus de vacacíones
e) Pluses especiales.
f) Horas extraordínariaf'..
g) Pagas extraordinarias.
h) Dietas y gastos

Art. 16. SALARIO PROFESIONAL.-Por sa1arío profesiona.l -COn
cepto en el que se· incluye a,detnás del salario base inicial, los
devengos Que. puedan corresponder lJQr, unifonnes. ropa· y cal
l..ado---. se entiende la.pe-rcepeión mínima que corresponde a un
tripulante" atendida úilicamente· su adscripción a, la" Empresa
y sucategoria profesional.

El satano profesional de ca.da una de las categorías· será
el señalado en la tabla L

Art. 17. ANXIG:üEDAD........El mayor o menor importe de los au~

mentas periódicOS pora;fi08 de se-rviciQestabla:ido en la Orde
nanza ·de la. Ma'fina- .Met:'C¡U1te ,se· compensan por las mejoras en
este Con;renio con~eradasen suoonrJ.rito para este concepto.
Se .conVi~ne. asignar a ta.l firi un, importe total superior al global
que resuitariade aplicar la citada Ordenanza. y se distribUye
en la tabla Ula.signando e1miS1Uo tiPl) a cada-una de las cate
gorías de los cuatro grupos que la misma compnmde.

Sé respeta el incremento del 15 par 100 que corresponde per·
clbir a los buques que transportan, mercancías peligrosas.

Art. lJ .. PLus DE' EMBARQUE QUE INcLUYE PARTICIPACIÓN EN EL
SOBORDo.~sponde este concepto al. Plus· que deben per
cibir lOS..triPUlantes enatencióri a su. condición de embarcados
y de acuel"oocon el tOnelli-je,. tnífioo:y situación del buque, en
que se encuentren enrolados. Este .. Plus. cuyo importe para las
distintas' eategQrÍMprofesionales y tipo-. de buque es el que
figura en la. tabla IV, engloba y absOrlJe los actuales devengos
por gratifieaci<mes de mando y jefatura; transporte de mercan
cías pe~i-grosas, navegación por. zonas' insalubres, servicio del
golfo de Guinea. dommgos y festivos en la. mar,plus de nave
gación por partlcipflCiÓll en el sobordo, plus de trabajos su
cías, complemento de la Círcu1ar 1/196'1, de régimen interior
d.e la Etl'l:presa, así CoInO el. aUll1,e-ntó 'voluntario .de la Empresa.
y se percibirá·C?n arreglo al cargo que realmente se desempefie
en el buque, con independencia de la. categoría- Seg:Úll escalafón
y únicamente mientras el personal permanezca. enrolado, de~
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jandose de percibir tan pronto como se- pr()(Íuzca sudesem·
barco, cualquiera que sea la causa. que lO. t;n~ve;

A los efectos de los distintos ,plUéeS de embarqlleqUe co
rresponde percibir según los .buque$.. se d.istingue' en la tabla IV
los destinados al transporte de earga5eCR Y lo.aquetranspor
ten petróleo, y dentro de estas cat.egorías~~stablecen tres
grupos de buques para la primera y. euatro grupos para la se
gunda. que son los siguientes:

Buques de carga Seca,'

Grupo 1.-«Pedro de Alvarado», «Alonso de Ojedll» y (c~r

tico».
Grupo Il.-«Okume» y «Ukola».
Grupo ~lI.-«Arrabio». «Ensidesa. y «Lingote»

B/u/ues petroleros:

Grupo I.-«Málaga»,
Grupo ,!l.-«Elcano» y «Bahía, Gaditana».
Grupa Ill.-«Compostilla» y «Ribagorzana».
Grupo IV.-«A. F. Moreno» y «A. M Viern:MJ.

Por la Dirección de la Empresa sedetermíriaJ'aelgruPQen
el que deban ser incluidOBlos buques propios.f1etados; adnrinis-
tradoso arren<1ados. asiCODlo los ,que:' ba.jo cuq,lq$r otro con
cepto se il1<:orporen en, el; futuros' su flota. ,Ladee~$1Qn de. tU"
terar ,la s1tu~lón de un lluque;cambiándolo degrU¡w:).,or1ginará
automáticamente para tos tripu1arltesdeltnlstno:,l-p,ase ,ll;", per
cibir los devengos correspondientes, asupueva;'clasitleacnón, :sin
que pue<1a ser alegado derecho algunQc derivad:o de. su anterior
situación. '

Art. 19. PLUS DE VACA,CIONES•..w..-LostrlptilBntes"que ~. a
disfrutar sus vacll-Clon~ reglamentarias ,P;ercibi~mientr.as
duren éstas. el plus de vacacionesq~'sustiW·Ye,a.1os'devengos
por plus de embarque" y ¡ cuyos itt1~spor ,,'d&da,,:eu., de vaca
dones y para cada categorf-a" prof-eslóIU\1' fiiM'&nen,1a. taftla VI,

En el ref~r1do plus <fe vacacl-onesse ~ineluidp el
importe reglamentario de la manllteneióIl durttntel.as'mismas.

Art. 20. PLUSES ESPECIALES.--se fijan·en tt&$:. tablas ,V. "VII
Y VIII Y corresponde percibirlos al ~SQl1lil.l q~,. se 'enClIeIltra
en alguna. de las situaciónes de 106a.p-art.ados V:Y:VII:de-Lar
tículo 24. sustituyendo en todos los casos al devengo ' del plus
de embarque.

El plus de la tabla V se devenga.rádura~teJQ~rdias que
dure el viaje. desde la salida delpuertonacionaltl'ft8ta. la He»'
gada al puerto de descarga.

Art 21. RORAS EXTRAúRDINARIAs.-Tettdrán el concepto de
horas extraordinarias:

1) Laborables:

Las que excedan de la jornada ~ega-l, tant¡)en l1t mar como
en puerto en los dias lab01:e.bles<

2) Festivos:
al En. la mar.
Las que exc~an de la jornada legal en dQrningos y festi-

vos. .
b l En puerto.
Tod:as las efectivatl.lente trabajadas" en 'domillgoo. 'y festiVos,

cualquiera que sea el mocnento en que se ejecut¡~n;::stem.preque

el buque esté atracado a: muelle () fondeado 'cQJ:'t,flíc11 :aceeso ,a
tierra para los tripulantes, y seprest~f~rvicio,a. .llt tnisma.

El importe de las horas extl"aordlt1aI'lastab;ora-bl'es, y fes-
tivas tendrá los va10res lque. para ,cada catego:tía, profesional
se fija en el anexo nún'l,ero 5 dele. Ordenanza: de":la Marina
Mercante.

Art. 22. PAGAS EXTRAORDINARlAS.-LaS" pagas: .:e~'tiraQrdina.ria!'
de Navidad y 18 de Julifl tendrán el import.e'<Je'unatne~Uá-

lidad, en la cuantía que $e fija en la 'tabla n :PW'8i:eaqacate
goría profesiona1 y grupo: de buques dec~ll!:a seca. o .petrolerúR
incrementadas en 10Jl triepios gue correspOndan::ac~ft Caso.

Art. 23. DIETAS y GAsll'Os.-Las dietas se devene:~lln en las
situaciones previstas en el articulo, 24 deeste:pcmvenio "y se '
estableeen conforme a 1$ sig".lientes baées:

Capitanes. Jefes de M&quinas y Oficiales: 4()O:pesetas diarlas.
Tit-ulad-os con título superior y.Alumnós: 375 pesetas día.

Ma.estran~: 275 pe.set~s día-.
Subalternos: 225 pesetas día.
Los gastos serán los e¡¡tClUSiva.rnente oortespo~ntesa des·

plazamientos, con arreglo' a la c1asifiC4lción' dela~ícUlo 12'1 de
la Ordenanza y se devengarán en las: situaciones: previstas" en
el articulo 24 de este convenio. '

Art. 24. Las retribuQiones' del perBOnaJoompren<ildo en este
Convenio serán las siguientes, atendidas: las:dlsttntas s-itua:c.io-
nes laborales en que se encuentren:

l.-Embarcado

La remuneración sefiaJada pa.ra, ,la sit1lQCión ",d;e','«embarcado»
corresponderá a todo tripulante ~eet1ve.me~enrolatto en
cualquier buque. desde el (tia de, BU al~ a bOid,o' ha.sta la fe
cl1a de su baja por cualquier circunsta.nc1a. ycomp1'é1iderá:

," '1111"1: '111'1'1 "nll'lllfl'

1. Salatio profesional: Tabla l.
2. Trienios: Tabla nI.
3. Plus de embarque correspondiente: Tabla. IV.
4, Horas extraordinarias: Anexo número 5 de la O1'de

¡¡anza.
5, Plus de tráfico especial por navegación al golfo Pérsico

y mar Rojo por el cabo de Buena Esperanza; en 106 casos en
que proceda: Tabla V.

ll.-F:mbarcada durante la reparación del' buque

Si la inmovilización del buque fuese igualo inferior &. trein-
ta días, se percibirá en estasituaci6n los ~iguientes eonceptos:

1. Salario profesional; Tabla 1.
2. TrieniOs:' Tabla nI.
3. Plus de Embarque correspondiente: Tabla IV. .
4. Horas.extraordinar1a.s:AnexonúIDero5 de la Ordenanza.
Si la'pari\da 'pOt reparaciones fuese' superior a treinta días,

en los días, sucesivos se percibirán los mismos devengos salvo
el correspondiente al plus de embarque, que será sustituido
por el plu,':; especial que se señala en la tabla IV (A·I grupo
tercero>' .

llI,-Vacadones

Durante el tiempo en que el tripulante permanezca. en el
disfrute de las vacaciones que le oorrespondan. ,con arreglo a
los términos del presente Convenio, así cómo .'los días inverti
dos .para trasladarse, al, lugar de, su residencia oficial' yre~
integrarse a :sU destino. dicho tripulante tefldráderecho a las
siguientes percepcione!:

L Salarío prof-esional: Tabla L
2. Trienios; Tabla III.
3. Plus de -vacaci-<mes: Tabla VI.
4. Gastos del-ocomoción de ida y regreso. Dietas durante ,

los días de ida yret.orno al puerto de embarque.

IV.-Licehciapor motivos de índole familiar

DUrante el tiempo que permanezca desembarcado el tripu
lante con, ,motivQ ,de ,licencia otorgada por la Empresa y de
conformidad con 10 previsto en el articulo '80. apartado 2 de la
Ordenanza, así como los dias invertidos en el viaje de 1da
y reintegro al b(;¡que en qne sea posterIormente destinado, CO
rresponderá la siguiente retribución:

1. Sala.rioprófesional: Tabla l.
2. Trientos:' ,Tabla- nI;

. 3. Plus: Tabla VL
Los g88t06, de desplazamiento del tripulante. tanto en el

viaje de ida como en, el de reintegro al, buque' al de su destino
serán de cuenta del interesado.

V.-Permisos por· e:rdmenes

El personal acogJ.-do a l{)s benefIciOS a que hace referencia el
articulo 80. apartado 3 de la vIgente ordenanza de la MBJ'ina
Mercante. peteibirá la' remuneración comprendida- por los si
guientes conceptos:

L Sala.rio,profesional: Tabla l.
Z. Trienios: TablalIl.
3 Plu$- E'.specia1: Tabla VIII.

Los gastos de desplazamiento. tanto del viaje de ida como
, del de, reintegro al buque al que po..<;ter:lormente seR- destinado,

serán de cuenta del interesado.

VI.-Liceneta porcumplimíento de -deberes públicos

Los emolumentos que se asignarán a quienes. bien por dispo.-
8ición de la Empresa u, organismos oficiales o sindicales sean
.de..<>embarcados para el cUlllnlimientode sus deberes de ca.ráe~
ter pÚblico o representativo serán ,los que en cada caso corres
pút1-dan Reglm 18$ disposiciones vigentes respectivas.

~~IJ.-Comisión de servicW

Por comisión de ServiciO,. para el personal afectado por el
pre~nte COnvenio. se' entenderá la mlsión o cometidos espe·
oíaJes quecitcunstancia-bnente se ordenen por la EmpreSa- a sU
personal. pqt un tiempo no superiora treinta dias, en tierra,
o a bordo" bien sean en la localidad de residencia del tripu
lante o fuera de eUa.

La comisión de: servicio dará. d~recho a la~ sigUIentes percep.-
ciones'

a) Comisión de servicio en tiern\:
L Salario profesIonal: Tabla 1.
2. Trienias: Tabla nI..
3. Plus e$peCia-l: Tabla vn.
4. Gastos de locomoción,
5. Dietasen, tanto la comisión se r~alice en viajes o fuera

de la residencia habitual.
6. Las horas extraordinarias, que pudieran, producirse como

consecuencta.de, la ,labor inherente a dicha comisión, siempre
que' sean efectivame-ntetralmjada-s,
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El Reglamento de Régi1netilnterior ~eeerA las. oondi
ciones económieas en las OQlIlitiiQ.neB'. de ·~cios que tengan
una duración superior á tririma díaa.

b) Comisión de servicio a bordo.
ÉlI peri!Onal eh ""miSión d~ !lel'VÍcl" ,1\ 'I:>PJ1lo dé cnalquiera

de IU'! buques de la l!:1I11ll'O!a U!lIdrá~, "llIUaIes /)e"""l'
eioneaque las que reciban los tripUla.ntes .••ChJ·.·1t': Ibtsms. catego
ría que presten· sus servicios. a bOrdo'de- dieb.o ,buque.

, VIII.-TránsOOt4o

En los ttansbórdos ¡lór nélleSlillUleS ilel !lel'Vldó l!OrréSp<>hde-
rán los sigUientes emolwnentoé:

1. saJario profesional: Tabla l.
2.. Tlienlos: Tl\bla nr.
3. El plus de eJnbl<rt'lue lil>ft'üp(lhdleíltl! al ""rgo Y buque

al que &ea destinado: Tabla IV.
4. GaSIóB de locortlooió!1.
5. Dietas.
En el daso de que el trlln.llblll'íll> lóé jlI'Cld~ """'o .onse

cuencia de haber solicitado el·trlpulan,teeatti,l>i() de buque ........x~
cepto cuando ello· obedeciese a petkión.~ :,c~Pletar los
<!las reglamentarios para 11< ~0!1 ~•• titUlo-. los gastos
de desplazamiento y las dietas sefá.nde C~'t$~elinteres~o.

IX.-EXpMtátlva de .7II!ll1tque~ldá

l'or expectativa de értl_41lO ~. dél'll~' ,,1&_Ptiób
dé haller.. a los llfl!OtolI d" .~. lIlIlI'Iad<l.,".J,'l~ 1" sI·
tuación del tripulante que ~rm~en·~~".:d~fón dé
la Empresa, comprendiéndosetodQ,tl" ~,III\lIITa:·4ode. la
fecha sigui.enre a la de alta en su·Si~·IaI1ter~tn..ta. su
nuevo embarque. y siempre , c~el:""""'retrtbuttvode
eSl.. expoetat!V" venga lmp_tl>, ¡lOr 1"~~ La
boral,'

En tal situación, el tripulante percibirá:
1. 8alat1o profesló11aÍ; Tabla 1.
2. Trienios: '¡'a.bla lil.
3. Plus ..peclal: Tabla IIn. '
4. Dietas si 1" eXpectatIva tuvj.... Iug,e.r fúer" de '" reSi

den~ia Midal.
La eltjíeCtativa en el PI'OP!o dlllllllllll<> ""dará lUS'" a le.

percepción de dieta alguna.
CUalquier otra clase de e~~1ltYa q¡:~....~ m~éso

culpa del tripulante O' por haber so:liclt&<kf~~bUquedeterttti·
nado, será -de cuenta del interesado,

- Art. 26. MANUTENClÓN.-IA_Pi;... cl~a..lIue:noregatEa
esfumro alguno para tfawde~t~:~j~en ..WJ
condiciones de·alimentación.·de 8~.trlPu1~~:a.~ f:in~

"ne realizando los estudios técn.lOO8~cua4ós-:'Y.la$:expe-nenetas
práA>tlcas más idóneas, Cón el <1..,. délllClillZílr 1.... OptlmOll
niveles dietéticos pOSibles y la adecuada vRrledadq_e-X1gen1os'
<!lgtiftlóS tráflcOlk

l!Intro t1U1tO. la Illmpreea l'éIlPétarit lOs ltOtlllllllS m6t!plU'! le
gales.

Art.26. CARÁCTER DE LAS PÉRCEfCIQNES~~~,·peréepetones es
tablecidas en este capítulo se. erttentierAU, ..~"'. ·.~.o "cll8O.- . ;,com.o
mensuales y los meses con trelntt}.di88; ..Pat'II_~ '(llilotilt> ,d~ lOs
valores diarios, el importe mensualtle tütab:lft8 :fje divtd1ra en-
tre treinta.

I!e eXCflptúa·n de la apUQ1liCi6il ae,e~ .~ió;Q1Q .lOs, .cbD:~p~?S
correspondientE>.s a los pluses espe4iales, .(1\" .•• deVengaran dm
n día con independencia de los' ·de1mes;

Art. 27. IMpUESTO SOBRE tOs '~"l1It'~AJd PER~
SONAL.-En cmnplimíento de lo diSPue&t;oen lalegiSlaeión tis·

cal vigente, ,las percepciones acordadas en este Convenio coru¡..
tttuirán la base nominal para la aplicación de las cuotas del
impUes:lio de rendimiento deltraba-jopersonal. que correrá a

. cargo de .los tripu1ante.."perceptore~.

CAPITULO IV

Asistencia sOcial

Art. 28. ASISTli:NCIA SOCIAL COMPLEl'dENTt\RlA. - La Empresa
constituirá un fondo de asisteneiasocial complementaria, cons
tituido por una cantidad inicial de dos millones de pesetas que;
en PrinCipiO., se destinarán, distribuidas al 50 por 100, a faci
litar ¡)l'éstamos a 105 .tripulantes· para adquisición de sus vivien
das ya' dotar a Sus hijos de becas de estudios, en la forma y
condiciones que se determinen en el Reglamento de Régimen
Interior que ha de ser elaborado por ll:l:: Empresa.

Art. 29. AtrXILÍQ. EJtTRAORDINARIO.EN ENFERMEDAD.~on· cargo
a los fondos que.e:xcer·ióna1mente puedan .ser arbitrados pata
ello, la .. Empresa podr completar hasta el 100, por 100 del sa-
lario tJrofes1.onal de la tabla. 1, las . percepciones que perciban
lost1'!tlutan~ en, situación .. de inea.pacld.ad labotal tranSl.·torta
deft\Tt\dá. deeufet:tnedtili profesi<>nal. o exttaprofesiónal (8egu:
rldlUl .SOclal~ el porcentaje del plus de Navegacl6n qpe les
cotleed& la .~p.te Otdimanztt). sieznpr-e· ":feliando, atendidos
los iftt<ktl1es.tJé'lp$serv~cios .tnédicoSqtle sean preceptivos, bien
sean etl1itld<lJ¡por· -su··titUlar .o. por otro eolegiado; considere que
se~fI;~' dé 81t~1tCk>hes met:ece,qoras .de estall.Yl1da.

Aft 3ó SltR'VICIó M:Étltco.~Para atender debidamente el es
taclo sanitario de'. sus tripulantes, la Compañia integrará dentro
de .SUffé,,,rvick>s el de Reoonooimiento Médico previo al ingreso
y pe:ttóí¡Ji(l(). 'facUitándoles' SUs .dictámenes y. recomendaciones y,
los ,trmulantes, pqrsu partej prestarán su colaboración c~
pliendO las nermas. de régimen' interior que se establezcan.

DISPOSICION APICIONAL

SERVIblo CONTRAtADo DE RADlóTÉLEGRAFÍA.-La Compañia con
vendrá. con Hlspano. 'Radio Marítima o cuakr.ñet otra Em
presa .4~iaJ.izada·c(Jn,la que pUdiera contratar 1<18 serviéiÓS
dera<Uote1etrafia, las .cooclic1Ofiej¡:>exonómiCás de aplicación. al
personal de.d1lllU1 Oomp\l.!lla que I>téSte sus servlclOs en los bp
gues de la flota de, «E1cano», donde. se establecerá lo· que PÍ'O'"
cede. sin rnenciór1. alguna 'leste .Convenio .en el que especifica
m-enteno'~. set inclUidos. Esta disposición será de aplica..
cióna cuálquier otro tipo de contrato .<le servicio que pued-an
establecerse.

CLAUSULA ESPECIAr.

A .iosefectoa establecidos en ia legislación sobre convenios,
las partes .firmantes tW-l presente Cófivenio hacen constar espe
cialmente que las cláusulas que lúttitegran no producirán in
cr~ntoa1gunoen los coote-snialteraeión en, los precios como
consecIJencta de la· política de la EiTipresa de adaptar las tri
pulacl()D.es .de los buques a las plantillas legalfilente autortza
das, ábsOrbfendo- los exCédentes de perSonal qUe pudieran pro
ducirse oonl'Et- puesta en servicio de nuevos buques. propios O
arrendados.
~. declaración se refiere exelusiv-amente a las mejoras <lue

el presente Gonvento concede en relamÓh con la vigente Orde.
nanza, de Trabaj<:» en· la. Malwa Mercante.

DElOr.ARACION FINAr.

Lasrepresentaeiones .económica y 'social declaran expresa';'
mente fiue el contenido del presente Convenio para' la flota de
«Elcano» es más favorable en su conjunt.o que la Ordenanza de
Trabajo en la. MartnaMercante.

IIALAIIIO PROFESIONAL
r .

Grupos y categorías

1) _ClA....

1.8 ,catelJQriA. Oapitán ... ,....." ......
2.a I$tMgOl'ía. J~e de M¡\qU1l1M .•• ,•• 1..

4.a MtegOffa. 15' Ofic1alM ........•.••••.
6.8 categoría. 2.° Oficiales .
6./\ ~atlg'otia. 3,1} Ofiélll1e8 ..•.•• ,..••••••

InTITULADos
2.$ categoria. 1.0 Mecánico 11!tVD,1 .¡ , •••

3.30 categoría. 2.° Mecánico naval '.' ...
lID MAESTRANZA

Llt categor1a, 1.° Conkamaestre.~
tetero, &nnbei'O de BiT y
Mayordomo "','.' .

3.' categórla. Oal'l>llltéltl, 2.' Ooclllero y
l!:IMfrll!l!ta P " .

'afiL'._lenl.'."j!

Mensual DIario

10./lt3 363,80
10.188 338,00
8.145 271,60
0,802 226,'0
9.7fO 193......

¡¡·010 167,-
4.llllO j60.-

UI0 157,-

4.410 141.~

GruPos y categorías
-----
IV) 8UBA~TERNOS

l,a·r..ategoria. Mecamar
2.a categorla; ,E~ctI:icista. Engrasador y

Ay¡ldanté de Eortlbero ...
3.a catei;oria, Marintlro con certificado y

Fogonero •.. ". 'O" ••.•••

1.0 Camarero , .
4.;l. categoría. Marinero .. Sltnpl~, Ayudan.:

te de' CMpllltero, l'aléro y
Limpiador .
2.° .Camarero y AyudRnw
de Crunarero .. '

5.& categorií~. MO'2.ó y Marmitón .

Alumnos d~ NAutlc¡, y Máqldnas .

TABLA I

Mensual Diario

4.380 146,-

4.140 138,-

4,050 1361-
4,050 135,-

3.960 132.-

3,960 132.-
3.1140 128.-

LIlao ll!,-
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TABLA n-A

, ••• ., ...... ". '0; o ••

Qrupos y categorías

D OFICIALES

1.& categoría. Capitán.. ",
2.& categoría. Jefe de Máquinas
4.a. categoría. 1.0 Oficiales ...
5.& categoría. 2.0 Oficiales ..
6.11, categoría. 3." Oficiales

11) TITULADOS

2.:1 categoría. Lo Mecánico naval
3.& categoría. 2.<' Mecánico naval

lIl) MAESTRANZA

La categoría. 1.0 Conti"amaemre, Calderetero y Mayor~

~ ca~goria. ~~irÍi~r'o: 2,° 'coCine:o" y 'E1ec'trlctSiá,p:
IV;> SUBALTERNOS

1." categoría. Mecamar ... ,.. ... .« '.. ... .<. .., ... ...
2.1\. categoría. Electricista, Engrasador y Ayudante (le

Bombero _,_ _,_ o ••••••••

ga categoría. Marinero con certificado, Fa g O n e r o y
. 1.0 Canlarero ... o ••••• o,, .<0 ••• o •• 0_' ._.

4.a categoría. Marlnero simple, Ayudante de Carpinte
ro, Palero-limpiador, 2.° Camarero y Ayu.
dante de Camarero

5.11. categoría;. Mozo y Marmitón
Alumnos de Náutica y Máquinas

.c

N. altura N. cabotaje

MezuruaJ Olarlo MenauaI D1arlo

18.090 100,50 17.462 97,-
17.058 94,80 16.465 01,50
13.936 77,40 13.447 74,70
11.846 66.60 11.420 63,40
10.182 56,80 - 9.812 64.60

7.975 44,30 7.681 42,70
7595 42,20 7.314 40,60

7.298 40,50 7.059 39,20
8.810 3'7,80 6.587 36,60

6.762 37.60 6.542 36,30

6.392 35,50 6,181 34,30

6.236 34,60 6.031 33,50

6.070 33,70 5.869 32,60
5.904 32,60 5,709 31,70
2,313 12,90 2.238 12,40

TABLA U-B

PAGAS EXTRAS BUQUES PETROLEROS

i Málaga, ElclUlO. Bah!s. Ribagorzana y ComPQStilla A. Vierna y A. Moreno1Grupos y categorias
I--'--~'-- ,I MenSUal' Dlarto

~_'r..n~~'
Diano Mensual DIario

--~._- --_ .._--
I) OFICIALES

V~ categoría. Capitán 1 22.897 127,20 21.474
I

119,30 18.718 104,-
2." categoria.. Jefe de Máqulnas 21.551 119,70 20.260

I
112,60 17.651 98,10

4.11. categoría. 1.0 Oficiales 17.469 97,- 16.587 92,20 14.427 80,20
5." categoría. 2.0 Oficiales 14.734 81,90 lUZ¡ 78,50 12,208 68,20
6. 1L categoría. 3.0 Oficiales 12.662 70,30 12.170 87,60 10.548 58,60

ID TITULADOS

2.11, categoría. 1.0 Mecánico naval 10.Q78 56,- 9558 53,10 8.268 45,90
3.& categoría. 2.0 Mecfmico naval 9651 53,60 9108 50,60 7.876 43,80

lID MAESTRNNZA

1.& categoría. 1.0 Contramaestre, Calderetero
Bombero y Mayordomo ... 9.542 53,- 8620 48,- 7538 42,-

3.l\. categoría. Carpintero, 2.° Cocinero y Elec~
triclsta 8.004 49.50 8026 44.60 7.034 3lI,10

1Vl SUBALTERNoS

1.1L categoría. Me-camar 8840 49,10 7965 44,30 6.982 38,80
2.... categoría. Electricista:'Eii!rr~~~r<. y "Ayu.

dante de Bombero ... 8.255 46,40 7515 41.80 6.600 36,70
3.... categoría. Marinel'O con certificado. Fogo-

nero y 1.0 Ca:ri1arero ...' .-_ 8151 45.30 733' 40.70 6437 35,80
4.& categoría. MarInero simple. Ayudante de

Carpintero, Palero, Limpiador,
2,0 Camarero y AY".ldante de Ca-
marero _._

'O. 7.934 44,10 7.139 39,60 6.268 34,80
5.- categoría. Mozo y Marmitón 7.717 42,90 6.944. 3MO 6.000 33,90
Alumnos de Náutica y Máquinas .__ 3.024 16.80 2,721 15,10 2.388 13,30
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TABLA n!

TRIENiOS BUQU,S C,<RGA SECA

GrupOli Mensual Diario arUI}OS Mensual Diario

n Ot1ciales .. ' '" .. , ... . .•
H} Titulados o••••••• ' o., 0.<

523
293

lID Maestranza
IV) Subaltemo~"

213
191

=========~==~-,-

TRIONIOS BUQUES PETROLEROS

GrtlPOS

I) Oficiales
In Titulados

M~lUal DiarIo Grupos Mensual DiaMo
--,_._----------_.~_..~-.-.- ---<'-

627 20,90 IU) Muestranz::! 255 8,50
334 11,10 IV I S¡lf)alternas 2:.!3 7.40

PLUS EMBARQUE BUQUES CARGA SECA

DiarJoMensnalDiarioMensual

I Okump , UkoL, IAmblo.. En"des. y Lingo,.

--- ! --------1------- ~-----.~-------

Diario

P. Alvarado. A Ojeda
y Artico

Mensual

Grupos \' cateiQl"las

1) OFICIAU;S

l.a categoría. Capitán ..... , ......
2.· categoría. Jefe de ~á.qUinas
4.& categoria. 1.0 Oficiales ,.. ."
5,1\ eat.egor1a. 2.° Oficiales ...
6,'" categoria, 3.° Oficiales H'

1I) T!TuI.AOOS

.. , ...... '"

24.744
:!2.662
16.727
14.546
13.175

B2Uú
755.':10
557,60
484,80
4~1(20

24-744
22,662
1(1.727
14.546
J 3.175

82UO
755,40
:67.60
484,,80
43~~.20

14-267
12.465
6.802
5,837
4977

475,50
415.50
:.126,70
194,60
] 65,90

3,726 124,20 5.321 177,40
:3,566 118.90 5.162 172,10
3.48~ 116,10 4951 165,-
3,345 111,50 U02 IBO,lO

3.418 n:u:w 4,907 Hi3.f1O
:i.24::l 108.10 4,647 154.90

:1.17:~ 105,80 4.514 150,50
3,10~ 103,60 , 4.364 14-5,50

3.104 103,50 4.412 147.10
2.944 98.10 4.252 141.70
2.940 9a,- '-213

I
H0,40

2,790 93,- 4,053 135,10
1.081 36.- 1585 52.60

<

2,- categor1a.. 1.0 Mecánico nava.l .. ~

3.- categoría. 2.° Mecánico naval ...

nn MAESTRANZA

l.a categoría, 1.u Contramaestre, Calderetero
y Bombero .•. ,.... , ... ,.. ,.....
Me.yOrd01Ilo •.. ..• ..• •.. ••• <h

3.'" categoría. Electricista y Carpintero .
Cocinero 'H .

IV) SUBALTERNOS

1." categoria. Mecamar ... ... ... ... ...
2.a categoria. Eleetrtcista y Engrasador .
3,a categoría. Marinero con certifieado .. , '"

Fogonero ..
1.° Camarero ...........•

4.!l categoría. Marinero slmple. Ayudante Cal'~

pjntero. Palero y Llmplador ..
2.0 Camarero Ayudante '

5.a categoría. Mozo . .
Mannlt6n ,.. .., .

Alumnos de Náutica y Máq\dnas .......•....

4.34J
'U1?il

144.70
1:1:) .........

tlOnu
j,fH;:1

200,
19t1.~O

4.0~H

;$.785

3470
:',343
:1,260
3100

3.194
3.019

2,850
2.790

2-1'no
2.760
2.730
2,610
1006

134-40
126.20

115,70
111,40
108.70
103.4U

106,50
100,80

98-30
93.-

97,
92.
91,
87.
33,50

nus EMBARQUE EN BUQURS PPTROLEROS

=============-,=--~,=========;;=..
Gl'UPO!i JI categorÚla

BIT Elcsno y BIT B. Gaditana

Mensual Diario Diario

n OFICIALES

1.11. categoría.. Capitú,ll " ." ".
2.- categoría. Jefe de Máquinas "0 .0••••••• o ••

4;3 categoría; 1." Oficiales o., •• 0 •••.•••

5.$- categoria. 2,° Oficíales "0 O" ••• oo o'•••• O"

f.$.&' categoria-. 3,'" Ofic1ales ". ,,; •• ; i U4 •••• ,. o.'

46.472
42,406
29,651
25,395
22082

1.549.
1-413.50

988.30
846.50
736,10

30,630
27-ij1l
20-058
16.720
Ui035

1.021.30
917.
668.60
557,30
501.:10
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BIT Málaga

Diario

8605

BIT Elcano y BIT B. Gadtta.na

Mensual Dial10

1
1

I
t

"Ir

TIl TITULADOS

:2." categoría.. Lo Mecáníco naval
:1."- categoría. :,t" Mecanko llUVul

1."' categoría. 1." Contramaestre, Calderetero y 20m.
bero >._

Mayordomo
;P categoría. Carpintero y Electricista

Cocinero

J V) SUBALTERNOS

P categoría. Mecnmar
:2." cat.egoría. Electricista. Engra&dor y Ayudante de

Bombero ... ... ' ..
:t" categorja. Marinero con certificado y Fogonero

1.(1 Ca.marero .... __ ».. .> ...... ,'.....

4," categoría. Marinero simple. Ayud.ante de Carpinte--
ro, Palero y Limpiador » ••••

2.') Cama,rero y Ayudante ...
5." cat!egoría. Mozo. . ..

Marmitón ,.. " O" ..

Alumnos de Ná"..ltica y Múquinas ,•. _,

17,,53 585.10 1U.5:~2

HLTI4 559,lU 10,065

14-.896 400,50 9,024
14.136 491.20 8,864
13.894 463,10 8.366
l:{.np, "7.60 8.257

]:U5S 458,60 tL269

12.977 432.00 7806
12.030 421.- 7.71[¡
12.492 4-]6,40 7-450

12.327 410,90 7.423
12.167 405.60 7.252
11.968 3113.90 7.213
11.809 360.30 7.053

4.620 154.- 2.790

351.10
325,50

300.80
295.50
278.90
275,20

275,60

260.20
257.20
248,30

247.40
241.70
240,40
235.10
93.-

¡

PLUS EMBAIU;JUE EN BUQUES PETROLEROS (coT/.tin'¡lG~(nu ¡
TABLA IV-BU

Mf.>nsu~t DIarIo

24-,6U4 820.10
:.1L081 702.70
14.360 495.30
12,662 422.10
1:;U4J 404.70

6319 2JO,60
5.987 199,60

5480 182,70
5.321 177.40
!iü7!:i 169.30
4.9J9 164.-

5m3 167.JO

4.,711 J57,-
4.60!-J 153.60
4.450 148.311

4.507 150.20
4,348 144,90
4372 145.70
4,213 140,40
1.710 57.-

BIT A. F. Moreno y BIT A. M. V1erna

DiarIo

20.651 95>.-
26.325 677.50
20.058 668.60
lG.709 556.90
]:1.085 50J.2U

7596 253.2ü
7,231 241,~~,

6.566 2J8.90
6.407 213,60
6.036 201.2U
5.90H 197,-

6,003 200.JO

5.636 187,90
5.60'J 183.40
5.336 177,90

5.4-01 180.-
5.242 174,70
5.234 174.5U
5.074 169.10
2.040 68,-

Me-nsunt

Gnrpü'l y {'ate-gol'íll.'I
IB_I_T_~O~~_8_t_"_19._'! B/TRlba.gol'zana

.~>--'~I
t) OFICI..,tE5

1." categoría. 1:' Contramaestre, Calderetero y Boro.
bero ......
Mayordomo ,.. ... ... "

., -, t~ategoríll. Carpintero y Electricista
Cocinero

IV j SUa-"'LTF.RNOS

2." categoría. 1." Mecánico naval
3." categoría. 2.° Me'{~único naval

] III MAESTRANZA

1.:t categoría Mecamar
2.3 categoría Electricista, Engl:asador' y Ay'tl'd an te

Bombero . '" .
3.'" categoría. Marinero con certificado y Fog-oneto .

1." Camarero " .
4."- ca.tegorln. Marinero simple. Ayudante de Oarptnre..

ro. Palero y Limpiador , .. '"
2." Camarero y .Ayudante ...

5.~ categoría. Mozo .... _.
Ma.rmit6n ... . '" ...

Alumnos de Náutica y MáQuína..~

1." categoría. Capitán
2."- categoría. Jefe de M{¡quinas
'1.~' categoría. 1." Ofi(~iales

:i'l categoTia. 2." Oflcia]e~

ti. ft categoría. 3." Oficiales

1I ) TITU1,ADOS

TABLA V

PI.US PARA BUQUES PETROLEkO$ EN VIAJES AL MAFt ROJO Y GOl~FO PERSICa POR EL C.4BO DE BUENA
ESPERANZA

GruPQ8 y oatego:rt...-----
IJ OFICIALES

1_~ categoría, Capitán < _, •••••• _ •• o ..

:V· cawgorla-. Jeft- de Máquinas •• ~ .. ~ ••••.• ....t.

0101'10

193.80
1M,-

Gl'UPOS y categorfas

----- ----
4.¡¡' categoría. V~ Oficiales oo.
5-.1' categoda. 2.0- Oficiales ....
6.' eateI<rIt. 3,' Ol!elaJes .. ,

O1at1o

135,60
104,60
9l!.-
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TI) T1TuLADOS

2.'" categoria. 1.0 MecáIlÍto nava.l
3.& categor1a. 2.° Mecánico naval

llIJ MAFl!lTRANZA

1.a categoría. 1.° Contramaestre. Calderetero. Bom-
bero de BIT Y Mayor<!Olllo ..

3.& categoría. Carpintero, 2.° Cocinero y E1ectrlcts-
ta. P. o •• o •• o •• o •• o •• o.,... o •• o" o.,

Diario

60.30
567-0

53.20

49.60

GruPOS y categorías

IV) SUBALTERNOS

1.'" categoría. Mecamar o., o..... o•• o•• 'H

2.a. categoría. Electricista, Engrasador y Ayudante
de Bombero ... •.. ... ... ... ... ... ... ...

3.'" categoría. Marinero con certifieado. Fogonero y
1.0 C8Jtlarero ... .. . ..' ..• ... . .. .. . .. .

4.~ categoria. Marinero simpl~. AyUdante de Car
pintero. Palero; Limpiador, 2.° Cama
rero y Ayudante ClUllaréro .__ _.. ». ..'

5.& categoría Mozo y Marmitón o •• o •• o •• o., ... O" O"

Dlarlo

46,10

42,50

39,-

37.30
35.40

PLUS DE VACACIONES PARA TODOS LOS BUQUES
TABLA VI

Grupos y categorie.s

---~-
n OFIcIALEs

1.a categor1a. Capitan o •• o •• ,_, O" .u o.' •.• o•••••...
2." categor1a. Jefe de Máquinas .•. o ..
4." categoría. 1,0 Oficiales ., .
5.· categoria. 2,0 Oficiales .•..,•••.• ,. •••.••••.
6}1. categoria. 3.0 Oficiales . . .

JI) '1'ITuLADos

2.& catJegorta. 1.0 Mecánico naval
3.& categorla. 2." Mecánico naval
m) MAESTRANZA

1.& categoría. 1.0 Contramaestre, Calderetero. Bom
bero de BIT y Mayordomo .. ; ...

Olmo

212.80
193.
168,50
151.20
147..']0

115,90
113.80

110.60

Grupos y categ9r[86
---------
3.a categoría. Carpintero, 2_0 Cocinero y Electricista

IV) SUBALTERNOS

1.a categoría. Mecamar '"' .
2." categoría. Electricista. Engrasador y Ayudante

de Bombero ... . .. ',. _.... ... ... ,.. ... ...
3.a categoria. Marinero con certificano, Fogonero y

1.0 CaItlarero ... " ....." ... o" .. , ...

411 categoria. Marinero simple. Ayudante de Car
pintero. Palero~ Limpiador, 2.° Cama~

tero y Ayudante Camarero
5.a categoria. Mozo y Malnlitón ,. ,._ ,., .

Otario

106,40

104,30

102.10

100.-

100.
100.-

TABLA vn
COMISION DE SERVICIO

--------_..-,
GruPOS y categorías Mes DIario GtllPOS y categotlas

---
Mes Diario

PLUS PARA PERIODOS DE EXA.l1ENES

Mes DIario
___o

9,720 324.-
8.490 283,-
7.380 246.-

3.690 123.-
3.420 114,~

I) OFICIALES

1.11. <:ategoría. Capitán ..
2.a categoría. Jefe de Máq"..unas o ••••••••

4.3 categoría. 1.° Oficiales .. ,
5,a categoria. 2.0 Oficiales .•.
6.& categoria.. 3.° Oficiales ".

U) TITULADOS

2.a categoría. i.o Mecánico naval
3.& categoría. 2,0 Mecánico naval

nI) MAESTRANZA

}.S. cs:tégor1a. 1.0 COntramaestre, Calde-o
retero. Bombero de BIT y
Mayordomo

Grupos y categorías

n OyICtALES

4.· categoría. 1.° Otlcíales
5,& categor1a, 2.0 Ollciales
6.'" categoría. 3/' Oftciales

In TITULADOS

2.80 categoría. 1.0 Mecánico naval
3.& categoria. 2,0 Mecánico naval

lII) MAESTRANZA

},& categorla, La Contramaestre, Calde-.
retero, Bombero de BIT y
MayordOmo ,.. .. > .. o ... ...

"1111'1111111l'JI"WIlI'

13.470
12.750
10.660
9.090
7,860

6.690
6.260

5.700

2.700

449,
425,
352.
303.
262-

223,
212,-

190.-

90.-

3. fI cat.egoría. Ca.rpintero. Cocinero 2,a y
Electricista pl'eferente

IV) SUBALTERNOS

l.a categoría. Mecamscr .. , ...
2." cat~goría. Electricista, Engrasador y

Ayudante de Bombero ...
3.a categoría. Marinero con certificado y

Fogonero o ••

l.,) Camarero.. "
4;l. categorta. Marinero simple. Ayudan~

te Cal'pintetQ. Palero' y

~,;n~=ero y' Ayud8Jlte
Camarero ...

5.; categolia. Mozo
Marmitón

Grupos y categorias

3,a eategorla. Carpintero, 2. 0 Coc~nero y
Electricista

rv) SUBALTERNOS

lo"'- categoria. Mecamar <"

2. li categoria. Elecuicü.ta. Engrasador,
Ayudante de .Bombero y
MayOt'domo ... ... _..,,, ...

3,~ categoría MM'inero con certificado,
FogOnero y 1.0 Camarero.

4. ~ categoría. Marinero simple, Ayudan
te de CarpinterQ, .Palero,
Limpiador y 2.u Camar~ro,

Ayudante Camaréro ..
5,,;. categoria. Mozo y Marmitón .,

5.310 177,-

5.220 174.-

5.070 169.-

4.920 164.-
4.770 159.-

4.800 160.-

4.650 155,-
4,650 155.-
4.500 150.-

TABLA VIn

Mes Dlarlo

2.400 80.-

2280 76,-

2.160 72.-

20040 88.-

1.950 65.-
1.830 61.-


